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El Gobierno lanza una batería de 
medidas de apoyo a los autónomos
SE AMPLÍA DE 6 MESES A UN AÑO LA TARIFA DE 50 EUROS A LA SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS NUEVOS NEGOCIOS/ El 

Gobierno facilita a los autónomos la contratación de familiares con subvenciones en las cotizaciones.

M.Valverde. Madrid 

El Gobierno ha planteado en 
el Congreso de los Diputados 
una nueva batería de medidas 
de la Seguridad Social para in-
centivar el empleo entre los 
trabajadores autónomos y así 
contribuir a la reducción de 
los 4,2 millones de parados.  

El Ejecutivo ampliará de 6 
meses a un año la cotización 
de 50 euros por contingencias 
comunes mensuales a la Se-
guridad Social para quienes 
emprendan un negocio o de-
cidan reemprenderlo des-
pués de dos años de estar de 
baja de la Seguridad Social. Es 
la llamada tarifa plana de coti-
zación. 

Ésta, y otras propuestas, es-
tán recogidas en las enmien-
das que el Gobierno ha pre-
sentado en el Congreso de los 
Diputados, para incluirlas en 
la Proposición de Ley de re-
formas urgentes del trabajo 
autónomo, planteada por 
Ciudadanos. Actualmente, 
hay 3,2 millones de autóno-
mos, en un proceso de lenta 
recuperación tras la crisis 
económica. 

La cotización de contin-
gencias comunes, que el Go-
bierno plantea rebajar a los 
autónomos, incorpora la con-
tribución a las pensiones y pa-
ra las enfermedades comu-
nes. Es decir, las que no se de-
ben a circunstancias de la pro-
fesión. No obstante la pro-
puesta de la tarifa plana, si el 
empresario/trabajador deci-
de cotizar  por una base de la 
Seguridad Social superior a la 
mínima, que es de 274 euros 
mensuales, entonces tendrá 
derecho al siguiente benefi-
cio: una reducción durante un 
año del 80% sobre la cuota 
por contingencias comunes. 
Incluso, posteriormente, las 
bonificaciones y reducciones 
de cotizaciones sociales pue-
den extenderse hasta tres 
años si se trata de trabajado-
res menores de 30 años o mu-
jeres de 35 años. 

Ayudas con asalariados 
La norma apunta  que el autó-
nomo no perderá estos bene-
ficios en las cotizaciones so-
ciales si contrata asalariados. 
Así se resuelve uno de los pro-
blemas que frena el creci-
miento del negocio en los pri-
meros años.    

También es muy importan-

La ministra de Empleo y Seguridad Social, Fátima Báñez. 
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En miles de trabajadores.
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te para los autónomos la deci-
sión del Gobierno de ampliar 
el número de familiares que 
puede contratar el también 
pequeño empresario con sub-
venciones en las cotizaciones 
sociales. Así, el Ejecutivo am-
plía la posibilidad del empre-
sario/a de contratar a su pare-
ja, padres, hijos, hermanos, 
abuelos, suegros, nietos, nue-
ras o yernos. Hasta ahora, los 

empresarios, quienes tienen 
el control de la empresa, o los  
directivos sólo podían contra-
tar con ayudas a los jóvenes 
menores de 30 años o a un só-
lo familiar menor de 45 años.  

No obstante, para evitar 
que el empresario utilice a los 
familiares para sustituir a asa-
lariados, las enmiendas po-
nen condiciones para contra-
tar a los parientes. En el año 

anterior al empleo del fami-
liar, el empresario no tiene 
que haber despedido a un tra-
bajador de forma improce-
dente, ni haber hecho un des-
pido colectivo declarado irre-
gular por los tribunales. Igual-
mente, en los seis meses pos-
teriores a la contratación del 
familiar tampoco puede ha-
ber un despido improcedente 
o una regulación de empleo 

irregular. Otra medida impor-
tante es que las trabajadoras 
autónomas que hayan cesado 
su actividad por maternidad, 
adopción, acogimiento o tute-
la, podrán abonar 50 euros 
mensuales, si cotizan por la 
base mínima. Si la cotización 
fuese superior a la base míni-
ma, entonces la trabajadora 
podrá aplicarse una bonifica-
ción del 80% de la cotización. 

 El Gobierno amplía de 6 

meses a un año la 

cotización de 50 euros 

mensuales para los 

nuevos autónomos o los 

que retomen el negocio.  

 

 Los jóvenes, menores de 

30 años, o las mujeres, 

menores de 35 años, 

pueden encadenar hasta 

tres años de 

bonificaciones y 

reducciones en las 

cotizaciones sociales.  

 

 El Gobierno amplía las 

ayudas de cotizaciones 

sociales a la contratación 

de familiares al cónyuge, 

los padres, los abuelos, los 

nietos, los yernos o nueras. 

Hasta ahora sólo podían 

contratar a los menores de 

30 años, y a otro familiar, 

menor de 45 años.   

 

 No dejarán de percibir 

las subvenciones en las 

cotizaciones sociales, los 

autónomos que una vez 

iniciada la actividad 

contraten empleados.  

 

 La Seguridad Social 

devolverá de oficio al 

autónomo el exceso de 

cotización que haya 

podido hacer, al ser  

compatible su propio 

empleo con un trabajo 

como asalariado.  

 

 Las trabajadoras 

autónomas que se 

reincorporen a su trabajo, 

después de la maternidad, 

tendrán derecho a una 

bonificación de las 

cotizaciones sociales 

durante el primer año, con 

una ‘tarifa plana’ de 50 

euros. 

Los incentivos  

18/05/2017
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 Sin auditar
 Sin auditar
 Sin auditar

Categoría:
Edición:
Página: 26

AREA (cm2): 699,4 OCUPACIÓN: 65,4% AUTONOMOS


